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Se suscribe en la Redacción, casa de D. JOSÉ G. LIEDONÜD,—calle de Plater ías , a.' 7 , — i 50 reales semestre y 30 el, trimestre en la capital. 
Los anuncios se inser ta rán á medio real línea para los snscritores y un real línea para los que no lo sean. 

•Luego que los S r a . Uoalies y Secretarioireciban los númeroí del Bofe-., 
«•i que eorrespnndm al distrito, dispondrán que se. jije.iuítj.emi>li¡r en el sitio 
dt costumbre, donde permmeceri liasta el recibo del número sijiiíieníe. • 

»¿os Secretarios cuidarán de- conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encmdernacion que deberá cerificarse cada uño.—El Go
bernador, SALVADOR Muño.» 

F A . B . T B O E ' I O I A . I Í . 

M i D E M H BEL « B J ü J E BTOlíflS^ 

S. M. la Reina nucslra Señora 
[I). I). G.j y su uugusta R<!a| la-
milia continúan en. el Real Siliode 
Aranjuez sin novedad ensaimpoi'-
laiile salud. 

DEL GOliUJlLNO ÜE • PHOVfflClA. 

Núi.u «37. 
SECCION DE líOMENTCX 

übrjis públicas, —Negociado 5.° 

Él limo- Sr-, Director general 
de obras ¡lúblicas me comunica en 
10 del actual las Itealesárdenes que 

'xitjuen:. 
«limo. Sr.: La Reina (q. D... g.) se 

ha servido oprobar la adjunta tarifa es-
jiecial jiara el IrasporleW ganados por 
el Ibrio-cani) de Valencia á León, pro
puesta por la compañía concesionaria 
del misuio. como mas beneficiosa para, 
el público que la arreglada á los tipos 
legales,, aprobada por Real orden Ao 27 
de Octubre de 1.81)3, debiendo enlen.-
derse que con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 130, del leglamenlo de 8 da 
Julio de 1859 ji en el 3." de la ley de 
4 de Junio, de 1863, no podrá volver i 
aumentarse la nueva tarifa basta qiie 
ba ya Irascuvrido un. año. cuando, menos 
desde que se plantee, y con la obliga:-
ction de ponerlo prévj'aráeuíe en conoci-
niienlo del Gobierno, y con la anticipa
ción de quince dias en el del público.» 

TAIUFA (¡DE SE. CITA, EN LA REAL ORDEN, 
flUE PUECEIIE 

REBAJA EN.LA TARIFA DEGANADOS,. 

Esta Compañía lia acordado, 
€i i heuelicio del públicoi fcbajíir 
el precio.de Inisporte de ganados, 
eslablccicndo. la lanf. i siguiente: 
por cada wagoni eomjilelo, sea cual 

-iiuere el nú ine ro de cabezas, y sin. 
•dislincioii de ospecies,. 

L'or hilómelros JÍ v/agoii:.. 
Recorriendo un. Iravec-

t» mayor de 1.20 kiló'me-
Iros,- . . . . . . . t roaláSeénf . 

Id: id. id. de l O á d . l . ,3(1. 
Id, iil.meiici-íleíííiií.á. 

. i OBSERVACIONES. 
1';* ' E l rémilenle'Viene defe-

eJio-de cargar en cadai wagórii pot 
s« ctienlá y riesgo e¡ rnútnero'de 
cabezas que tenga por convenien
te, dantlo un boJélin' de g/iraiitia. 
en la' estación de embarque, poi; 
muerte ó cualquier otra desgracia 
q.ue ocurra al ganado.. 

2.' Después de terminado el 
viaje-, si no- se presenta el dnefto 
ó su encargado a recoger los gana
dos, se pondrán de su cuenta en 
un eslablo. 

5.' . Eli: las estaciones donde 
no pueda hacerse el embarque des
de Jos muelles (Je njojcancias,. se 
liará por. el dueño del ganado, sin 
perjuicio de auxiliarle loa emplea
dos de la Compañía. 

4. * - . E l embarque debe- hacer
se por lo menos con cuatro horas-
de anlicipacion á la salida de los 
Irenes, dando aviso de él 24 ó 48 
bous antes. 

5. " El remitente ó su encarga
do podrá ir sin. billete en el furgón 
del misino tren que Heve los ga
nados, 

6. ". También se facturarán pa
ra ías estaciones de las ferro-car
riles del Norte con quien la Com-
pnfiia está en combinación,' cnlcii-
diéndose que en este caso se, ha
r á la cuenta de kilómetros para el 
cobro con separación de lineas. 

1.' La^ pieseule tarifa, anula 
la de ganados por WJ-OII comple
to, publiuada en 1.° de Noviem
bre últijno. Palencia 24de Diciem
bre de ,1805.-EI Director general,. 
Fausto Miranda.—El Jefe de la 
explotación,, i . Alcaráz.—Direc-
cioii geneiuil de obras públicas. Ma
drid lOdeAJjril de I8(i4..—Apr.0-
hada-flor. Real orden de esta fecha, 
—E¡ Director general,. Satu'eúra.. 

«limo, Sr. i La Reina fq. g j ' 
; se ha servido aprobar, la. propues-

Lnidela Compafiia dc los ferio-car» 
. riles de Palencia á Ponlerrada, de: 
trasladar á. la. 5 ' clase los-gran- a, 

•q/io cala tarifa.IrgjiJ de diuüos cu-

minos figuran enjla-,2.*, y iiulo-
rizar á la misma Compañía para_ 
añadir á las tres clases de mercan
cías consignadas en la propia tari
fa una 4,' compuesta de los car
bones y'Hierro no labrado, cuyo 
precio de trasporte será de 0,45 
reales por tonelada y kilómetro, 
énlendiéndosé que según lo pre~ 
venido en los articiilos 150 del Re
glamento de 8 de Julio de 1859' 
y 5.° de la ley de 4 de Junio de 
1865, la Compañía deberá soste
ner un año, cuando menos, ios 
nuevos precios lijados al trasporte 
de los granos, hierro no labrado 
y carbones, y poner préviamenle 
en conocimiento del Gobierno y 
con quince dias dé anticipación en el 
del público, cualquier aumento que 
intente hacer liascurridu aquel pla
zo. Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se insería en el perió
dico oficial de ta provincia pura 
conocimieiilo del público. León 22. 
de Abril de •186,4. -Salvador Muro.. 

Núm. 108. 
0;bras públicas.—Negociado 4.a 
E l limo. Sr. Director general 

de Obras públicas me comunica en 
16 del actual la Itcal orden si
guiente: 

odlino, Sr.: Vistas las- condi
ciones de ta modiíicacion prosenta
da por la- Empresa coueosionaria' 
del l'erro.carril de Falencia á Fon-
ferrada, que corresponde á la par
le do trayecto comprendido eiilre-
Leon y Ualbuena, pasando por As-
torga» vistas las diferentes y nu
merosas exposiciones que en apo
yo de su adopci.on lian promovido, 
los pueblos mas importantes de la. 
provincia interesada y los-favora
bles informes que sobre la misma. 

: han emitido, el Ingeniero gefe de la 
división de-Valladolid y la. Junta., 
Consultiva, de Caminos,. Canales y. 
Puertos, S..M.. la Reiua-jfy D-.g.); 
ha tenido, ái bien disponer su-a pro
bación, con las prosuripciones s i 
guientes:. 

, 1.* . La Empresa concesionaria 
del camino, no tendrá derecho á> 
reclamar, ni por consiguiente á 
percibir aumento de subvención, 
por la mayor longitud que en defi
nitiva pueda resultar con el paso de 
la línea por Astorga, después da 
introducir en el replanteo las alte
raciones que se expresarán á con
tinuación y las que el Ingeniero 
gefé de la división crea necesarias-
y aun convenientes con arreglo á 
las instrucciones que al efecto sa
le comunican. 

2.* Se procurará, disminuir el 
rodeo desde el paso del Oi'bigo has
ta la inmediación de Aslnrga, si 
puede hacerse sin grave inconve
niente, como parece probable ea 
vista do los planos, reformando 
también, el arranque de la: línea á 
la salida de León-,, dé modo que-
desaparezca el punto, de-retroceso, 
que ahora resulta-.. 

5.* ^as- pocas rasantes cuya 
inclinación excede de uno-por cien»-
to, se reducirán á este límite. 

4.* Se aumentará' hasta cua
trocientos metros, sr puede hacer
se sin grandes dilicull'ades,. el. ra-
dio coiTespondiente á-la eurva mi-
mero 58 del segundo trozos 

5»* La Empresa presentará- á 
lü mayor brevedad- los modelos de-
las obras de. fábrica de pocaimpor-. 
lanciá. como asimismo los proyec
tos de las obras especiales y esta
ciones,, con todos, los detalles y-
cálculos corréspondientes, jnslili— 
cando lá clase denialerialesíiuese: 
proponga- pura cada una de-ellas,, 
teniendo en cuenta las. del proyec
to que sirvió de base á la conce
sión-y. las circunstancias de locali-
diid,.eH. vez diiadOplardesde luego: 
tramos-.do hierro para vanas obra» 
cu que no.aparece fundada.la apli
cación de osle material; 

Es asimismo la voluntad' de-, 
SVM.,. que con el lin do uvitar.quei 
la» obras no.se activen todo lo. ne
cesario entre A-slorga y Pbnferrada* 
yseliinilen al trayecto de- Leom 

*'á.Asiuijj¡i,.como es de. temer, yot;-

m i 



i 

pfprto délos mas inmediatos bene
ficios y mucho menores diíicult.ides 
rio este último Irozo, adopte V. I. 
las disposiciones convenientes 
y mas apremiantes para con
seguir que la Empres»Concesiona-
Tia, al mismo tiempo que desarro
lla los trabajos para las obras cor
respondientes al referido trozo de 
León á Astorga los comience tam
bién y desarrolle en mayor escala 
en los trozos sucesivos hasta Pon-
ferrada, principalmente en las 
obras del puerto de Brañuelas y 
demás que ofrezcan mayores difi
cultades, á fin de que por esto me
dio se cumplan las condiciones de 
]a concesión dentro del plazo le
gal.» 

—2. 
Loque traslado A V. S. para 

su inteligencia y rionrós electos, 
recomendándole preste al gefe de 
1» división de VMIadotid todo el 
auxilio de su autoridad, para obli
gar á la empresa á que ejecute las 
obras ciñéndose estrictamente á 
las instrucciones que al efecto la 
comunique dicho funcionario, J á 
que reúna y oplíque los elemen
tos de construcción en la escala que 
exija el impulso que debe darse á 
los trabajos para resarcir el tiempo 
inútilmente trascurrido.» 

Y se insería en el presente nú
mero del Bolelin oficial para co> 
nocimenlU -del público. León y 
Abril 22 de 1864.—Salvador 
Muro. 

Secsoioxi cío F'omento. 

Obras públicas.=Negociado 6.' , 

AYTJfiTAMIENTO DE SANTOVEWA DE LA VALDONCIIVÁ. 

Nómina de los propietarios ¿c las fincas que lian de ser ocupadas en todo ó par
te para la construcción de la linea del. Ferro-carril de León á Pon ferrada 
en el término de Quintana. 

Nombres de los propietarios. 

Del Estado.' 
B. Manuel Nicolás, cora de . 

Nicolás Valcarcel. 
Haiimmilo Guerrero. 
Manuel Alonso. 

. José Fernandez Lopei. 
José Maria Villanueva. 
Miguel Hoto. 

Del Estado; 
B . Manuel Herrero. 
Sel Estado. 
D. Francisco Nicolás. . 

Bonifacio Alvarez. 
Manuel Nicolás, cura de 
José Nicolás. 
José Ferna ndez López. 
Felipa Martínez. 
Esteban López. 
José Nicolás. 
Manuel Herrero. . 
José Nicolás. 

Bel Estado. . . . 
Anlnnio Alonso. 
Ignacio Villamieva. 
Blamicl Herrero. 
Luis Villanueva. 
Manuel Herrero. 
Manuel Nicolás, cura de 

Peí Estado. 
D Bomlacio Alvarez. 
Sr. Vizionde de Quinlanilla de 

Flores; Administrador, Don 
Aniceto Balbuena. 

D. lioniiacio Alvarez. 
José Nicolás. 
Manuel Nicolás, cura de 

Del Eslado. 
D. Esteban Alonso. 

José Fernandez Nicolás. 
Juan Garda. 
Manuel González. . 
Bonifacio Alvarez, 
Manuel Alonso. 

Del Eslado. 
J). José Nicolás. 
Del Estado. 
D. Manuel Nicolás, eura de . 

José Villanueva itodriguez. . 
Felipa Martínez. 
José Fernandez. 
Meliton Boto. 

Punto dé residencia. 

S. Miguel del Camino. 
Quintana. 
Oleruelo. 
Quintána. 
Idem. 
Santa Eusebia. 
Idem. 

León. 

Quintana. 
Idem. 
San Miguel del Camino. 
Quintana. 
Idem. 
Sla. Eusebia. 
Quintana. 
Idem. 
León. 
Quintana. 

Quintana. 
Sta. Eusebia. 
León. 
Sta. Eusebia. 
León. 
San Miguel del Camino. 

PARAGE 
donde radican las lincas. 

Quintana. 

León. 
Quintana. 
Idem. 
San Miguel del Camino. 

Quintana. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Quintana. 

San Miguel del Camino. 
Quintana. 
Sla. Eusebia, 
Quintana. 
Idem: 

Pago de Yaganales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem de Rejuegos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem de Colijones. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem del Portillo. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

José Nicolás. 
Bonifacio Alvarez. 
Manuel González Martínez. . 
José Nicolás. 
Antonio Villanueva. 
Isidoro Pellejo. 
Manuel Nicolás. 
Martin López. . 
José Fernandez Nicolás. 
Manuel Nicolás, cura de 
Bonifacio Alvarez. 
José. Nicolás. 
Manoel Nicolás, cura de 

Vizconde de Quinlanilla de Flo
res; Administrador, 1) A n i -
cetojlaltiuena. ¿ , . . . 

D. José Nicolás.. " . 
Gerónimo González. ' • 

. José .Nicolás. . .. 
De) Eslado. 
D. Cesáreo Sánchez. 
Del Eslado. 
D. Viceiile Fidalgo. 

• Manuel Nicolás, cura de . 
Sebastian López. • 
Esteban López. 
José Fernandez. 
José Fernandez López; 
Juan García. 

Del Estado. • 
D. Bonifacio' Alvarez.. 

Anlonio Villanueva. 
Del Estado. . 
D. Bonifacio Alvarez. , . 

Ana Rodríguez. 
Capellanía de D. Celestino. . 
Salvadores ' . 
D. Gregorio Pertejo. . 
Del Eslado. 
D. Manuel Nicolás, cura de . 
Del Eslado. 
Del Vizconde. 
Piadora de villa. 
D. Anlonio Alonso Menor. 

Juslo Gonzalo Fernandez. . 
Bonifacio Alvarez. 
Anlonio Villanueva. 
Sebastian López 
Vicénla Fernandez. 
Juan Villanueva. 
Manuel Nicolás, cura de 

.• José Nicolás. 
Cesáreo Sánchez. 

Del Eslado. 
Dominga. 
D. Cesáreo Sánchez. 
Marcelo. 
Del Eslado. 
D. Juan Gareiá. 
Vizconde de Qnínlanilla. 
Del Eslado. 
D. Celestino Salvadores. 
Del Eslado. 
D.Gregorio García. 
Del Estado 
Herederos do Itafael Fidalgo. . 
D. Sebastian López, 

Anlonio Alonso. 
Francisco Garcia. 
Marcos Ramos. 

Quintana. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
San Miguel. 
Trobnjode Abajo. 
Quintana 

Idem de Porlillof. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

..Alenfc*.. 
\ San Miguel de lCamina i¿ l i l em. 

Quintana. SífemS1-.^ 
Idem. t { ^ h f l f f l K . ; 
San Miguel del Caminoí.- Ideiñí' ' 

León. 
Quintana. 
Idem. 
Idem. 

León.. . . 

Quinlana. 
San Miguel. 
Quintana. 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 

Quintana. 
Idem. 

Quintana. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

San Miguel del Camino. 

Quinlana. 
Idem. 
Idem 
Sla. Eusebia. 
Quintana. 
Idem. 
Idem. 
San Miguel del Camino. 
Quintana. 
León. 

Freno. 
León. 
Freno. 

Quintana. 

Mansilta 

Quintana. 

Quintana. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

flucrlá del Vizconde. 
El Molinico. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Wen». 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

.Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pago del Moro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem, 

León 21 de Abril de 18GÍ = E I Ingeniero, Melilon Martin. 
l o que se anuncia alpublico para su conocimiento ¡ijai'du el plazo de 10 días 

para reclamar loque se crea procedente en conformidad á ta ley de expropiación 
forzosa. León 23 de Abril de 1864.=Salvador Muro. 

Núm. 170. 
Por el Sr. Gobernador de Za

mora se me dice lo que sigue: 
«Habiéndoseausentado del pue

blo de Fresno de la Polvorosa el 
conlinado curtipiido y afecto á la 
pona de sujeción á lá vif^Uncia 
de la autoridad, Carlos Martínez 
Prieto, vecino del mismo; y exis
tiendo noticias de que se ha diri
gido á esa provincia en busca de 
trabajo & tas obras del cana) del 

Príncipe .Alfonso; he de merecer 
de V. S. se sirva ordenar la busca 
y captura de dicho confinado, cu
yas señas personales se anotan á 
continuación, remitiéndolo á dis-< 
posición de mi autoridad si fuese 
habido.» 

SEÑAS. 

Edad 48 aftos, estatura 5 pies 
5 pulgadas, pelo castailo, cejas y 
ojos id., nariz grande, cara delga-



da, liocn regular, barba poblaila, 
color IJIICIIO. 

Lo tjiw he-dispuesto inwrlar 
en este periódico oficial á fin de 
(¡lie llci/ue. á conocimieiilo de los 
Sri's. Mraldes, desíacume.ntos de 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán ála 
tusca y captura del. indica/lo su-
f/elo, rioniéndole_á mi disposición 
dado caso quesea hubido- León 26 
dcÁbritde 1864,—Salvador Muro. 

Núm. 171. 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION! 

Subsecretaría .'=Nego(;¡a()o 3.* 

E l Sr. Ministro de Fomentó 
dice á este Ministerio conféchá 22 
de Marzo último lo que sigue:' 

«Excmb. Sr.: Kii vislá de la 
obra qui) con el Ululo de Manual 
del minero español há escrilu'y pú-
blioailii el Licenciado en jmispru-
dfliicia' D. Matliiél Malo de'Molina, 
y atendiendo a lo útil que puedé ser 
su estudio para los que intervienen 
en los asuntos de minas", la Rema 
(<\,. I). se, ba, servido mandar 
se signiiique á V. E . la convenien
cia de que por el Ministerio de su 
digno cargo se recomiende la ad
quisición de dicha obra á los Con
sejos proyinciales y Ayunlamientos 
de los üisliitos mineros en la Cornia 
que conceptúe mas oportuna.» 

Y S . M. la Reina fq. D. g.; 
para mejor cumplimiento de lo or
denado en dicha superior resolu
ción, ha tenido á bien disponer se 
traslade á V. S., recomendándole 
asi como á las corporaciones y 
Ayuntamientos de esa provincia, la 
atlquisicion do la obra mencio
nada.» 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial recomendando á tos 
Ayuntamientos su adquisición. 
León 26 de Abril de 1864.—Sal-
vadorMuro. 

Núm. 172. 

SECCION DE FOMENTO. 

A g r k u l í u r a , Industria y Comercio. 
Najociudo 4." 

Habiéndose librado oficio al 
Alcalde de Bembibre para que re
quiriese á 1). Froilan López, veci
no de Vilóiia, á lin deque presen
tase en la Sección de Fomento de 
este Gobierno el papel de reinte
gro correspondiente al titulo y per
tenencias de la mina de carbón 
llamada Noche Oscura, con los 
demás documentos que le rallaban 
como registrador de la misma en 
unión de D. Pedro Fernandez, ve
cino de Madrid, resultó dé las di
ligencias practicadas que no pudo 

llevarse á cabo el requerimiento 
por ignor.ii'Sfc el paradero del Ló
pez, sin que este ñi el Fernandez 
tengan en esta capital persona que 
les represente, en su virtud y de 
conl'onniclad á lo dispuesto en el ar
ticulo 40 del regl.iinenlo para la 
ejecución do la vigente ley de m'h 
ne.¡a, he decretado que el cilinlo 
requerimiento se baga por me
dio del Boletín nlicial para qucilen-
tro del plazo preciso .de cuatro dias 
de como aparezca inserto, presen
ten los interesados el papél üe rein
tegro y docuinenlos que se .recia; 
man, pues si asi no lo.vc,'i:ificasün les 
parará el perjuicio que baya lu^ar. 
León 22 .le Ábril de líi(¡4,-T5a/-
vador Muro. 

Núm. 173. ' ' • ' • : 

. .. SECCION DÉ FOMENTO.! ' 

Negociad.) ' •' • • 

En t i núm. 155, del Boletín oficial 
de la p m i n c i u correspondiente al. 28 
de Diciembre'próximo pasado, sé i n 
serté scuun acuerdo de lá 'Jnnta pro
vincial de Ihsliuccioh pública la s i 
guiente circular: 

JUNTA PROVINCIAL DE. INSJKUCCION 
PÚBLICA. •' " 

«Dada cuenta 4 esta Junta de 
una' Keal órderi fecha 23 de Se-
tiembi'e últ imo, por la que S. M 
(Q. D:^G'.') atendiendo á las simas 
doctrinas morales, cristianas mtixi ' 
mas y ejemplos de provechqsa ense: 
iian'/a que contiene la obra religiosa 
titulada Camino de los Santos, como 
asi bien i que los productos de su 
venta cstiin consagrados al pltiiitea-
mientb dé un asilo de beneficencia 
para niños huérfanos y ancianos des-
validos, se dignó recomendarla .efi
cazmente & .los Sres. Gobernadores 
encargándoles, procuren que de los 
fondos municipales y provinciales se 
Adquieran los ejempliires que consi
deren oportunos i los cuales podrán 
distribuirse como premios en las es 
cuelas públicas y demás estableci
mientos de enseñanza, y persuadida 
esta .Corporación de la saludable y 
eficaz influencia que la lectura del 
expresado libro ha de ejercer en la 
educación moral y religiosa de la ju 
ventud, acordó procuraado secundar 
en cuanto en siis atribuciónes está 
los laudables deseos de S. M reco 
•mendar á las Juntas [ocales y maes
tros de 1 / enseñanza la adquisición 
del expresado libro. León 20 de Di
ciembre de 1883.—El Presidente 
Salvador Muro.—Benigno Reyero, 
Secretario.» 

La que por decreto de esta fecha 
he acordado reproducir llamando nue
vamente la atención de los Ayunta
mientos, Juntas locales ;/ maestros de 
1.' enseñanza hacia la importancia de 
la obra A que en ella se hace relación 
y la singular protección que por los 
'motivos que se expresan, se digna S. M. 
dispénsarlés,' advirtiendo á los prime
ros que les será abonable en tas cuen
tas municipales el importe de los ejem-
plares 'dé ta indicada obra que consi
dera necesaria para las escuelas de 
sus respectivos distritos. León 25 de 
Abr i l de 1864.^-Salvador.Muro. 

Núiii. l l í -
SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura, M u s i r í a ;/ Comercio-
Negociado 1." 

Se llalla vacante una plaza de 
guarda de montes de á pie en esta 
provincia dotada con 2.500 reales 
ünuales: y debiendo pioveerso con 
arreglo á lo dispuesto en él Real 
lecreto de 25 de Noviembre de 
1859, se ainiucia en este periódi
co oficial á lin de que los sugetos 
que se croan con los requisitos que 
se determinan en los artículos 6." 
y 7." del expresado Real decreto, 
y .(.je á eimlinuacion so insertan, 
pi eseuteii sus solicitudes documen
tadas en este Gobierno de provin
cia dentro del plazo de 15 dias á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio, 

Arlicutos que se citan. 
Art. C * Ei guarda mayor, ó 

de montes del Estado, ha de saber 
necesariamente leer y escribir. 

Art. 7.' En igualdad do cir
cunstancias serán preferidos para 
los empleos de guardas los liceo • 
ciados del ejército. León 27 de 
Abril de 18i54.—Salvador Muro 

Núm. 17b' 
SECCION DE FOMENTO. . 

Ob>-as públicas.—Negociaio 5.' 
El Sr. Diputado provincial por 

el partido dé León me remite en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
mi circular de '28 de Enero últi
mo la distribución de la parte ali
enóla que correspondió á los pue
blos de Villecha, Grulleros, Vega 
de infanzones, Trohajo del Cere-
cedó, Annunia, Villarroafto y Tor
neros de los 20.000 rs. donados 
por la empresa concesionaria del 
Ferro-carril en favor de los po 
bros de los pueblos por donde era 
za la-via y cuyos documentos con 
el informe de dicho funcionario 
se publican á continuación. 

CONTINÚA EL PARTIDO DE LEON. 
Pueblo de Trabajo del Cereceda. 

Rs. es. 

Gerónimo González, 
Miguel Andrés. 
Salvadora Caballero. 
Teresa Blanco. 
Fernando torenzana. 
Basilia Gutiérrez. 
José García menor. 
Isabel Fidalgo. 
Siülo Bacas. 
Francisco Bacas. 
Marcelo Caballero. 
José García mayor. 
Jacoba Santos. 
Juan Alvarez. 
José Fernandez. 
Gerónimo Perlcjo. 
Ensebio Llamas. 
Oregorio tasado. 
Carlota Villanueva 

24 
17 
70 
16 
2 Í 
19 14 
24 
22 
16 
10 

8 
24 
18 
10 
16 
17 

8 
9 

10 

anteceUfe,. solo; hallaron como mas nece
sitadas las familias arriba iosinuádas, r 
con derecho á la cantidad rpie'á cadje 
uno sé le designa, y en esta eondirini-
lad lií lirann en el eriuociad» Trohajo 
6 de Febrero-de 1864 ==Manuel Fer-
irandez.=José Alvarez.=Donalo Cubi-
Ilas.:=Marcel0 Alvarez.:==José Doaiin-
guez. 

Pueblo de Armunia. 
Felipe Alvarez. . 5 
Manuel Diez, menor. . 10. 
José dé Solo Alvarez. . .. 10 
Frailan Campoinaues. . 20 
Angel'Alvarez. . . . 16 
luán Alvarez, . 10 
Juan Araujo.. . . 10 
.Miguel Alvarez. . 20 
Marcélino l'riclo. ...... , 10 
Santiago Alvai-ez. . 20 
Felipa Diez. . . 20 
Marcos Blanco. . 12U 
Blas Alvarez. . . 10 
Vicente González. . . l n 
Juana Fernandez. . 20 
Manuel Diez. . 30 
Julián Arias, . 10! 
Greítoriá'Álvarez.' . 10 
Ciem'énle Villánúévá. . 10 
Manuel Vega.,, i . 10, 
Juana AWaréz: . . 24 
Grcgiirió Diez. • . 40 
Josefa Villanuéva. . 2 0 
Pelra Álvárez. • 20 
Francisco'Blanco. . 10 
Gabriela Alvarez. , . 30 
María Alvarez. '" . • 24 4 
Froilán Cánipomanes ma

yor. ' . 10 
Diego Alvarez. . 1 0 

Total. . . . . . U76 4 
Armunia 4 de Febrero de 1804.=: 

Los individuos de la jimia, Tirso San-
(os=José l!acas.=Frai)c¡sco Fernan
dez =Juai i Fernandcz.=Maniiel Bacas. 
=Isidoro de Robles y Ca.slro.=Juaa 
Fernandez.=José Páramo Leon. 

• Pueblo de Villarroafie. 
Juan Llórente. 
Rafael Cristiano. 
Baltasar Diez. 
José de Prado. 
Felipe Alonso. 
Froilan Santos. 
Rosa Cristiano. 
Pedro Suaroz. 
Felipe Torres: 
Ingracía Centeno. 
Félis Cristiano. 
Isidoro Sabelíces. 
José Cristiano. 
Manuel Andres.: 
Lorenza nublo. 
Blas de Campos. 
Marcelo Cailas. 
Manuel Fernandez. 
Pablo García. 
Froilán Cristiano. 

10 
20 
I I I 
30 
18 
20 
30 
10 
20 

10 
23 

8 

Total. 

10 
10 
10 
10 

14 29 

323 29 
En cuya conformidad se concluyó 

dicha díslribncion, éntrelos pobres ar
riba expresados, y para los efeclos qué 
convenga lo firma el Presidente, en di
cho dia mes y aiio refeiidos.=Sanloí 
Martínez. 

Total. . . . 308 14 
Por manera, que los infrascritos co-

misiouados para hacer el dividendo que 

Pueblo de Torneros. 
Ambrosio Rodríguez; 
Antonio Rodríguez. 
Pedro Fernandez. 
Tomas Barrió. 
Matías Domínguez. 
Antonio Centeno: 
Vicente Marliaéz. 
José Leon, menor. 

8 
6 

12 
12 

5 
12 
12 
12 m 
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Santiago Iban. ' ' . 19 
Miguel Lerena. . 6 85 
Jlisuel Alonso. - 8 
Jlaria Celada. . 19 
Jilarcelino Fernandez. . 18 
María Centeno. • 19 
Tomás Bardinas. . . 8 
Esteban González. • Si 
(¡erómino Barrio. • 3 
José Cueblia. . ' 4 
Vicente Aller. , . 12 
llaltiisar González. • 12' 
Tomás de Solo. . 12 

Jsidoro Garcia. . 10. 
.Pedro González. . 1 * 
El/as Centeno. . ^ 
Ulas González. . 4 
Jlaria Rey. 3 
Antonio García. » 2 
Juan Aller. . 4 
José Lorenzana. . 2 
Juan Garcia. . 2 
Manuel Iban.- . . . 2 
Nicolás González. : ; 3 • 
Troilana Uodriguez. . 3 
Iraúcisca Hey . ' S 
Anlolin Fernandez. r 14 

Torneros 6 de Marzo de 1864:= 
MiguelGunzalez.=Ger(iniraoGarcia.= 
Gregorio Garcia.=Jtian Suarez llaba.-
]ial.=Manucl García. 

Examinada la distribución hecha en, 
los pueblos de esio partido de la canti
dad que les correspondió.con molivode 
«1 donativo hecho por la compaflía con? 
cesioaaria del'Ferro-carril de Falencia á 
P.jnterrada eá la inauguración de la 1." 
sfccion, la cree el diputado que siisisri:-
•Ee bien hecha y ajustada con las nece
sidades, de los socorridos. León Marzo 6 
de 18C4.=ltáfael Lorenzana. 

Lo que se inserta para conoci
miento público y pie sirva de es
timulo á los demás pueblos y- A l -
culdes di los mismos que no- lian 
presentado aun ios de los suyos: 
respeclms. León Abril 26. de-
lS6í .—Salvador -Al i i ro . 

. X>. Sa lvador Miiro , 
Gobernador de la provincia,. 

Hago saber: que por Eduardo 
í ^ z a n o , apoderado de l a .Sociedud 
Balbuona Fernandez Rico Polancay 
ccmpafiía. vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, caHe-de laCas-
caleria, n ú m . 9, de edad.de,30 años,, 
profesión propietario, estado casado» 
se ha presentado en la sección de Fo-
jnento (lo«ste Gobierno di; .provincia 
on el dia 18.del mes de A p r i l , . á l a s 
doctí de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo ocho pertenencias 
de la mina de carbón de piedra llama
da Sania Olfitla, sita,en término co
mún del, pueblo de TorenO, Ayunta-
sníento.det. mismo, nombre, al sitio 
de Quintanilla y linda á todos aires 
con terreno común;. hace la designa
ción de las citadas ocho pertenencias 
en la forma, siguiente: se tendrá por 
punto, dé partida el dé la calicata, y 
tíesde é l sé medirán a l IT. 1'.000 me
tros colocando la 1 / estaca, desde 
esta a l E; 1;.200 metros 6jando la 2. ' 
estaca, desde esta, a l S. se medirán 
1.000 metros.fijando la 3." estaca,y 
uniendo esta, al púqto.de partida con 
ana recta, dé 1,.20.0, metros en direc
ción, O.. E, se tendrA cectado el, rec-
tíingulo.. 

Y habiendo, l)eoh(!,coD3tar este in
teresado, que tiene realizado el depíi-
«i.tp,prevenido por lt> loy„. h.e,admiti

do por decreto do este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, según pre
viene el art ículo 24 de la ley de m¡-
neria vigente. León 18 de A b r i l de 
1864.—Salwdar Muro. 

Hago saber: que por D. Eduardo' 
Lozano, apoderado de, la Sociedad 
Ba.buena.Fernandez Rico y compa-
flia,. vecino de esta ciudad, residen
te en la misma,, calle de la Cascale-
ría, núm. 9, d e é d a d d e 3 0 a í i o s , profe
sión propietario, estado casado, se ha 
presentado^ en la sección de Fomentó 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 18del.mes de Abr i l á l a s doce de 
su mafmna/una Solicitud de registro, 
pidiendo ocho per ténéncias de la mi 
na de carbón de piedra llamada Santa 
Catalina, sita eu término común del 
pueblo da Tdreiío, Ayuntamiento del 
Uiismo nombre, al sitio dé Quintanillá 
y linda á todos aires con terreno co-
inun de dicho pueblo; hace la desig
nación de las citadas ocho pertenen.-
cias en la turma siguiente: .se tendrá 
por punto de partida el dé la calicata, 
y desde él se medirán en dirección S. 
l.OOU metcos fijando ,la: 1." estaca, 
desde estaenel E. 1.200 metros fijan
do la 2. ' estaca, désde esta en direc
ción N . 1.000- metros colocando la 
3. ' estaca, y. uniendo este punto al de 
partida con una recta de 1.200 me
tros en dirwccion O. E. se t end ráce r -
1-ado.el-rectángulo. 

Y. habiendo hecho, constar este inr 
teresado que tiene realizado el depór 
sito prevenido per la ley, he. admi
tido por. decreto de este dia la presen
te solicituu,' sin perjiíicio de tercero,, 
lo-que se anuncia por medio del pre
sente puraque en el término de se
senta dias contados, desde la techa 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según, 
previene el articulo S4 de la ley de 
tuínerja vigente. León 18de Abril, 
de '1864.==Aa/Da(/or •Muro, 

militan; reclamaciopes 'lo astavio 
ilc ninguna .clase. ¡Santa María, de 
Ofilis 24.dé Aliril- de- 4804,—El 
Alcalde; Bonifacio liria..-

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de-. 
. Santa María de Ordás. 

Se haco saber á lodos los con-
iribnyenles por cual(|uiei- concepto 
en este disCrilo, tanto vecinos co
mo l'ot-isU'i'os, (|uc el amillaiamiuii-
to individual de su riqueza, base 
para el icparliiniénto de la contri
bución de inmuebles, ciillivo y ga-. 
nadería del'ícgiimlo.año e conómi 
co do -1804 y 1865, se halla de-
manilieslo en la Siierelaría-de este 
Ayunlaniienlo por Icrinino de ocho 
dias-contados desde sti. insém'on 
eu el Boletín oficiSI de la provin
cia, durante los cuales, tocioŝ  los 
pi-opíetaiioSi colonos,.inquilinos y 
airendatarios oslan autorizuilospa-
i-a reclamar doIn eviOuacion do los 
productos, líquidos 6,do- olr.o.cual-
ijuieragravio; jpasadosj no se ad-

-DE LOS JUZGADOS, • . 

D. Pedro del Castillo;y Perezi 
• Juez de primeva instancia de es-

tu villft de Villaloii i/ sil parlidoi 

Poi'el présente y lili priiiiéro 
y último éiliclo, citó, llamó y em
plazo á Félix Feniáridez Diez-, na
tural dé Valiléi-iis, ile estallo solte
ro, 'dé tliéz y miéve afiiis de eilail y 
criado qué l'uó 'd'eh niiiéslí'ó'' sastre 
Juslo Oi tiz, vecino dé Mayo'rga á 
lin de que se: presenté en 'cslé mi 
¿uzgado, á sulrii- dos dias dé pri
sión que por indeniqi? ación al Or-
líz, lia sido condenado por Real 
auto de tres de Novismbre último 
y á pesar de las repétidás diligen
cias que se haii pi-aeticailo en su 
busca, nolia siilo posiWc averiguar 
su paradero: y por aulo de prime
ro del C'oi'riéiile, con vista de (o vx-
puesto pór erMinisterio fiscal, he 
inundado se le llame por edicto -̂
que: se-|xublicm'áii,eii- los Buleliues. 
oliciáles de esta pruviuciu, y-la de 
Leo», lógamlo á.losSres. Gobel'-
iiadorés lieii ías ócilenés dpórluhas-
paca la captura de dielio procesa
do-, á ciiyo lili se inser-ton (as señas-
del mismo..-Dado eu Villalou y 
Abril -¿0 de 1864.—Pedro del 
Castillo^—Por su mandado, Lo
renzo de Turres Gil. 

Scitas dcl'prmcsxido* EHix Femandes; 
Es' iiaiural de Valdei-as,, de

edad do . diez y. nueve aftós,. es
tatura regular, pelo negro, co
lor blanco,fresco, burila poca, ojos. 
rubios; viste pantalón -ile color de 
castada, ulialecü mérinillo pinta ile-
erada, cUaquela.de lela color dé 
calé, sombrera negro gacho coa 
una cinta que tiene las orillas mo
radas, 'boreegüies delgados-, ' 

A N U N C I O S O E I C I A L E S . ; . 

Gobierno, ávi l de . la. • provincia, de • 
: Zamora. 

Hallándose anunciada la subasta-, 
dél Boletín. oficial de esta provincia, 
para el primer ílohiiugo dol próximo-
Mayo. y no pudiendo.teper efecto, en. 
dicho dia, se verificará bajo las mis^ 
mas .condiCiones:anuuciadas, el se,-
guñdo 'domingó del mismo mes. 

Lo ¡qiie se publica - nuevamente • 
para,conocimiento -y. satisfacción - de • 
los.que hayan, dé ' tomar .par te en él. 
remate. Zamora Abr i l 22de 1864.— 
El GobérHador,; Fe rmín : Ladrón, de. 
Cegama, l 

lenilrí lugar en- la sala consislo. 
rial del Ayunlaiiiiciilo de Rabanal 
del- Camino, partido de Aslorga, 
bajo la presidencia de sir Alcalde 
coiistitirciona-l y por ante el líscri. 
baño público- que o| mismo desig
né, la sub-isUi de treinta y siete ro
bles del monto llainailo V'alcalien-
le, y eiiaienía y cuatro.del Humo» 
do Acebalon, ambos del pueblo de 
Foncebadoii, cuya corta y venta. 
Üiiii'Üido autorizadas por el Sr. Go
bernador' de la provincia 'én 2-í 
del actual. El. pliego de qonilicio. 
Mésse hallará de manilieslo en; la-
Secretaria dé aquel Ayuiítaniiei)~ 
lo^uince-dias ajiles,del seftplailo-
para la siili.isla. Los robles obje
to de. este anuncio qu^ se hallan-
marcados con el marco del distri
to^ tienen de tres á siete mélrps de-
altura y de tres-á cinco decímetros 
de diámetri). los.del montB Valca-
lionle, y de tros á ciiico niélrosde-
altura; y de dos á cuatro djecimei 
tros de diáViieíro los del Acebalon, 
León ,'26 de-Abril de I S l H . — 
El Ingeniero,: Eraucisco, Sabino 
Caivu.., , 

ANUNCIOS P A U T I G U L A R E S i 

' El-Sr. D, Huberto.Debrousse,.con
tratista.general de las obras del ferroT 
carri l de Falencia áPonfer rada , des; 
pues dé haber concluido las de la p r i 
mera sección comprendidas entre Pa
tencia y León, 123 kilómetros que ya. 
se hallan en explolacio», ha traspasa
do su .contrato al Sr, II. .José Huiz. 
de.Qnevedo,"por.lo que,, cree conve
niente poner en conocimiento del piir 
blico que ha cesado en todos los asuu- • 
tos relativos á la.construcciun de d i 
chas .obras, y .qpe por lo. tanto las. 
personas que necesiten dirigirse al. 
Sr, Debrousse pueden hacerlo á su. 
únici? domicilió eii Eépañ'a. calle del. 
Barqui l lo , .núm. 13, oto. 2 , ' , Madrid-.. 

- ClíERRO UE: INGENIEROS DE: 

El dia '¡T del. próximo Mayo* 
y-liorade diezá doce dea»mañana. 

APROVECHAR'- M . OCASION. 

En la calle Nueva, liúmero-
1,1, por solo 8-dias se- halla, el. 
representanle, de las fábricas-
de metal blánco dé D. L. Me-
neses, sucesor de M. Laltis,. 
carrera de S. Gerónimo, nú
mero 19; el cual venderá- á 
precios de fábrica un buen sur-
lido de efeclos de dicho metal, 
comoi cubiertos,, cuchillos, cu-
Charjlas,. cucharones,, candele-
r.os, candeliibros,.palmatorias y 
demás.objetos de iglesia como-
custodias,, cálioes,, copones, 
oandelepos, sacras, incensarios,. 
vina|eras y demás.. 

ltnp,íómá.deJo5é ü.ñcilojulo^P.laterius,,?;. 


